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PLAN DOCENTE  

 

 

 

1. Competencias 

 

La asignatura está pensada para que los/ las estudiantes que lo sigan, 

independientemente de cual sea su carrera y su orientación profesional, 

adquieran a) un conocimiento básico del derecho desde una perspectiva 

crítica feminista  b) los instrumentos teóricos necesarios para entender la 

importancia y el impacto del derecho en la vida de las mujeres c) 

conocimientos básicos del algunos campos jurídicos de especial interés 

para la vida de las mujeres: bioética y derecho internacional. 

 

2. Objetivos 

 

2.1 Conocimientos 

Esta asignatura se propone ofrecer una reflexión feminista sobre el 

papel del derecho en la vida de las mujeres. Los conocimientos a 

impartir versarán sobre: 

−  

MODULO 5: ECONOMÍA Y DERECHO  
−  

− ASIGNATURA: ANÁLISIS FEMINISTA DEL DERECHO 

 
− CÓDIGO PRESENCIAL: − 563306 

− CÓDIGO ON LINE: − 566711 

−  − 563306 

−  

− CRÉDITOS: 5 créditos ECTS 
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a) cuestiones teóricas básicas del derecho desde un punto de vista 

feminista,  

b) algunos de los debates actuales de la bioética, como ejemplos de 

regulación jurídica de especial impacto en la vida de las mujeres. 

c) los sistemas internacional y europeo de protección de los 

derechos de las mujeres, dando a conocer los principales 

instrumentos normativos y las prácticas seguidas por las 

instituciones internacionales y europeas. 

d) Las bases conceptuales de los mecanismos socio-jurídicos que 

permiten entender el fundamento de las políticas de igualdad 

desde una perspectiva internacional y europea.   

 

2.2 Habilidades, destrezas 

 

Capacidad analítica y sintética. Análisis de textos. Lectura jurídica 

básica. Contextualización histórica y geográfica de cada uno de los 

instrumentos legales estudiados. 

 

2.3 Actitudes, valores y normas 

 

La participación activa de los/as estudiantes es un requisito 

imprescindible para el buen funcionamiento de la asignatura y es un 

elemento muy relevante en la evaluación. Para ello se requiere la 

asistencia habitual y puntual, la lectura de la bibliografía requerida para 

cada sesión, la intervención en los debates y la preparación de las 

actividades señaladas para cada tema, así como la elaboración y 

presentación de los trabajos en las fechas previstas. 

 

3. Temario 

 

Introducción – Derecho y Género: la necesidad de una crítica feminista al 

derecho 
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Bloque 1.- Derechos sexuales y reproductivos 

Bloque 2.- Técnicas de reproducción asistida y biotecnología 

Bloque 3.- Los derechos de las mujeres en el ámbito internacional 

Bloque 4.- Las políticas de igualdad en la Unión europea 

 

 

4. Dedicación  

 

- Actividad  presencial: 48 horas 

o Teoría: 28 horas 

o Prácticas, Seminarios de Investigación y Conferencias: 20 horas 

- Trabajo tutelado/ dirigido: 32 horas (se incluyen tutorías 

individuales/colectivas y trabajo del estudiante bajo la supervisión 

del profesorado) 

- Trabajo/Aprendizaje autónomo: 45 horas 

 

Horas totales de dedicación a la asignatura ( 5 créditos): 125 horas 

 

5. Metodología 

Modalidad presencial 
 

Docencia impartida por el profesorado. Es obligatoria la asistencia a un 

80% de las clases teóricas. Conjuntamente con la explicación teórica se 

plantearán problemáticas sobre la materia presentadas por la profesora 

que se debatirán en las clases teóricas.  

  

Guías de lectura presentadas por las profesoras y realizadas por el 

alumnado.  

  

Tutorías individuales y/o colectivas, si es necesario, para orientar las 

guías de lectura y el trabajo del alumnado.  
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Todos los materiales necesarios para desarrollar las diversas actividades 

la profesora indicará como conseguirlos o estarán ubicados en el 

campus virtual de la asignatura.  

  

Modalidad on line 
 

Se fomentará la interactividad entre profesorado y alumnado a través 

del campus virtual.   Dicha interactividad se asegura a través de 

distintos instrumentos disponibles en la web del campus. El instrumento 

básico son los foros, herramienta indispensable de la enseñanza online. 

Los foros son necesarios para el buen funcionamiento de la docencia 

online siendo un espacio de debate y de formulación de preguntas y 

dudad. Es responsabilidad del profesorado activar los foros y es 

responsabilidad del alumnado participar activamente en todos y cada 

uno de los foros abiertos por el profesorado. 

  

Guías de lectura presentadas por las profesoras a través del foro de la 

asignatura y realizadas por el alumnado.  

  

Tutorías individuales y/o colectivas, si es necesario, para orientar las 

guías de lectura y el trabajo del alumnado.  

  

Todos los materiales necesarios para desarrollar las diversas actividades 

 estarán indicados o ubicados en el campus virtual de la asignatura. 

 

6. Tutorías 

Se establecerán las tutorías en el programa de la asignatura 
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7. Evaluación 

 

7.1 Evaluación continuada 

7.1.1 Presencial 

Es obligatoria la asistencia a un mínimo del 80% de las clases para poder 

hacer la evaluación continuada de las asignaturas. Las personas que no 

pueden garantizar esta asistencia han de solicitar evaluación única 

dentro del término previsto.   

El sistema de evaluación será el mismo para todos los temas del 

programa. La evaluación de cada uno de los temas incluirá la entrega de 

un trabajo basado en las lecturas obligatorias, las lecturas 

complementarias y voluntarias y el contenido de las clases impartidas 

por el profesorado (100% del total de la nota). Se facilitará al alumnado 

un cuestionario para apoyar el análisis de contenido de las lecturas 

obligatorias. El trabajo correspondiente a cada tema consistirá en la 

respuesta a una serie de preguntas que se entregarán al alumnado en 

las sesiones correspondientes. Por tanto el total de actividades escritas 

será de 4.  

La calificación final es la media de las calificaciones obtenidas en cada 

tema.  

 

7.1.2 Online 

Según la normativa vigente, como norma general, la evaluación ha de 

ser continuada.  

Sistema de evaluación On-line 

Para superar la asignatura se deberán presentar todas las actividades de 

las guías de lectura correspondientes a cada uno de los  temas en que 

se estructura la asignatura y haber participado en un 60% de las 

intervenciones que se fijen en los foros de la asignatura.  

La evaluación incluirá: 
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a) la entrega de las guías de lectura (80% del total de la nota) que 

contienen:  

a.1) la reseña de algunas de las lecturas obligatorias  

a.2) la respuesta a una serie de preguntas que se facilitarán basadas 

en las lecturas  obligatorias y complementarias. 

b) las intervenciones en el foro de la asignatura (10% del total de la 

nota). Sobre cada tema la profesora lanzará una cuestión o cuestiones 

en el foro para ser comentadas por los estudiantes a partir de las guías 

y las lecturas realizadas. Asimismo se puede utilizar el foro para 

cualquier intervención a lo largo de toda la asignatura. 

Todos los temas tienen la misma puntuación.  

La calificación final es la media de las calificaciones obtenidas en cada 

guía de  lectura junto con la participación en los foros de la asignatura. 

 

7.3 Evaluación única:  

Evaluación única:  

De acuerdo a las normas del master existe una fecha límite -la misma 

para todas las asignaturas- para la solicitud de evaluación única. El 

alumno/a tiene que solicitarla en los 20 días siguientes al inicio del 

cuatrimestre. La información y el formulario lo podrá encontrar el 

alumnado en la web del master.  

La evaluación única consistirá en un examen final de 4 preguntas (1 de 

cada bloque) y que constituirán el 100 % de la nota final. 
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